
REPÚBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO ESPECIALIZ
EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

INFORME ACUMULACIÓN PROCESAL.

Radicado: 05045 31 21 001 2014 0458-00
Predio: Parcela 18

Ubicación: Vereda: Bejuquillo, Municipio de Mutata, Departamento de
Antioquia.

Con el fin de dar cumplimiento a la Acumulación Procesal de que trata el
artículo 95 de la Ley 1448 de 2011, EL JUZGADO PRIMERO CIVIL
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS DE

APARTADO- ANTIOQUIA, informa que mediante auto de fecha 27 de
Junio del 2014, decidió la admisión de la solicitud de restitución

presentada por la UNIDAD ESPECIAL ADMINISTRATIVA DE

GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS DESPOJADAS-

DIRECCIÓN TERRITORIAL ANTIOQUIA, sobre el predio Parcela 18
que tiene las siguientes especificaciones:

DENOMINACIÓN

DEL PREDIO

UBICACIÓN

MATRICULA

INMOBILIARIA

CÓDIGO CATASTRAL

LINDEROS

Parcela 18

Departamento: Antioquia

Municipio: Mutata

Vereda: Bejuquillo
Zona: Rural

007-43495

4802004000000200011000000000

NORTE: Partiendo desde el punto 27 en línea

recta, en dirección Nororiente hasta llegar al
punto 26 con el predio de Esenower Urrego.

SUR: Partiendo desde el punto 38 en línea
quebrada que pasa por los puntos 36 y 37 en

dirección Suroccidente hasta llegar al punto 35
con el Rio Villa Arteaga. .

ORIENTE: Partiendo desde el punto 26 en línea

quebrada que pasa por los puntos 40 y 39, en

dirección suroriente hasta llegar al punto 38 con
el predio de Blanca Jaramillo.

OCCIDENTE: Partiendo desde el punto 35 en

línea quebrada en dirección Noroccidente hasta
llegar al punto 34 con la Hacienda LAISA, de alli

partiendo desde el punto 34 en linea quebrada
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que pasa por los puntos 33,32,31,30 y 29 en

dirección Nororiente hasta llegar al punto 28
con el predio de Aristides Molina, de alli

partiendo desde el punto 28 en linea recta en

dirección Norte hasta llegar al punto 27 con el
predio 012

ÁREA Área solicitada: 25 hectáreas 0 metros

Área Catastral: 29 Hectáreas. 1981 metros
Área Registral: 25 Hectáreas. 1725 metros
Área INCORA: 25 Hectáreas. 1725 metros
Área Topográfica: 27 Hectáreas 948 metros.

CORDELADAS

GEOGRÁFICAS
PUNTO

ammm&pum& COORDENADAS GEOGRÁFICAS

mmz BXÍ ÍATITUDfMlj iomri
26 7305$2>2¿ 1305732,21 rttm^n 75*30:57¿42*W
77 730332,6$ 1305401,S6 rn'wzru 76*3ItS,036fcW

2$ 730332,42 1305370,00 V2ifim*H 76'3118,039* W

29 730401,39 1305337,6$ 7* 21'2,262* a 76*316>$46v¥¿

SO 730553,35 1305371,84 7*21*3/400*8 ?6*3nS0rw

31 730533,55 1305326,03 7*21* 1,319*8 76* 31'0,571* W

r¿ 730618,33 130513132 7* 20* $7,547*8 75* 3ff53,734* W

33 7305SM6 1305135,43 7*20* 55,716*8 7e$V 0,944* W

34 730345,34 1305108,45 TÍO154,797*8 75*31*8,63rw

730*23,44 1304832,05 7*20'45,823*8 76* 31c 5,3*3* W

36 730652,56 13049243 7*^48,853*8 76*30m$$fW

3? 730738,29 1304830,05 ?fi 20* 46,464* 8 7S* 30'55,782* W

38 730873,22 1304933,94 7*20*49,216*8 75<f30! 51,239* W

3$ 730845,44 1305286,20 7*21*0,066" 8 75* 3ff52,372* W

40 730813,35 1305310,12 rivimn ft'SO'53,421* W

AFECTACIONES

LEGALES AL

DOMINIO Y/O USO

DEL PREDIO

SOLICITADO

ZONA DE RESERVA DE LEY 2 DE 1959: Se

encuentra en una zona de sustracción por parte
del INDERENA según el acuerdo 38bis de 1973
ZONA DE RIESGO: Se reviso afectación por
remoción en masa y el predio se encuentra
sobre zona de amenaza baja
HIDROCARBUROS: 100% del predio sobre área
disponible.

OTRAS DECLARATORIAS: 100% afectado por la
declaratoria Mutata Antioquia

TERCER©

INTERVENIENTE

NO.

Y RATINiMARÍA DEICY R>/ATINO JARAMILLO
SECRETARIA
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